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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NO 45I.2022.A- MDSS

/

San Sebastián. 28 de octubre de 2022

EL SEÑOR ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN.

VISTO: La Opinión Legal No 621-2022-GAL-MDSS. el Informe N" 3525-GPP-
FDEP-MDSS-2022, el.lnforme No 749-GDSH-MDS3-2022, el Oficio N" 125-2022-MRSS-RSSCDS-CSSR. y;

CONSIDERANDO

Que, el ar1ículo 194 de la Constitución del Perú modificado por el artículo único de
la Ley N' 30305, establece que las municipalidades son órganos de gobiemo local, con autonornía política,
económica y adrninistrativa en los asuntos de su competencia, lo cual es concordante con Io dispuesto en el
artícrrlo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades leyN" 27972;

artículo 6 de la Ley Orgánica de
del gobierno local. El ulcalde es el

IV del Texto Único Ordenado de la Lev
rniento Administrativo General, Ley N' 27444, aprobado mediante Decreto Supremo N'004-2019-

"Principio de infonnalismo. Las noilnas de procedirniento deben ser interpretadas en forma
a Ia admisión y decisión final de las pretensiones de los administrados, de modo que sus derechos e
no sean afectados por la exigencia de aspectos tbrmales que puedan ser subsanados dentro del

procedimiento, siempre que dicha excusa no afecte derechos de terceros o el interés público", al respecto
podemos manifestar que el principio de informalismo consiste en la dispensa a los administrados de cumplir con
las tbrmas no esenciales, es decir aquellas que no están exigidas por el orden público administrativo. Su
aplicación impide que el particular pierda un derecho por el incumplimiento de su deber formal, con lo que obliga
a la adrninistración a optar par Ia solución más favorable para aquel:

Que, el artículo 117" clel Texto único Ordenado de la Ley del Procedimiento
Adrninistrativo General, Ley No 27444, aprobacio mediante el Decleto Su¡rremo N'004-2019-JUS. establece
que'. "Dercc'lto cle ¡tctición adnúnistratila ll7.l Cuulquiet'acltninistrado, indiyidtnl o colecÍiyametrtc, pueclc
prontovar pot'asc:rítc¡ el inicio de ttn procedimiento adnittisfratit,o cute toclas y urule.squiera de lus entidtulcs,
e.jerciendo t:l tlareclto tle petición recouociclo en el urrit'tlc, 2 int'i.so 20) de la Constif ttLión Polítit'u dcl Esfuclo.
117.2. El tlcratltt¡ dc petición adninistratíycr crlmprende la.s "fucultotles cle presentar solit'itudes en interés
particttlur dcl utlntinistratlo. de realizar solicitudcs en intcrés general de la colectit'itlutl. lt'c'otttrd(lec'ir o('tus
odntittisfrutit'os. lu.s .filc'rrlfudes de pedir infitrnac'ione:;. de fonnulor consultas y da pre,setrtar solicitucles de
grut'itr.t. I I 7.1 EsÍt' tlcrec:hr¡ itnplica la obligación tle tlur ut interesadt¡ wta respuesf a por escrito dentro dcl pluzo
['gt11 :

Que, el ar1ículo 123 del Texto úrnico Orclenaclo cle la Ley de Procedirniento
inistrativo General, Ley No 27444, aprobado mediante el Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, dispone: "La

de fonnular peticiones de gracía 123.1 Por la Facultatl de fornwlar peticiones de gracia, el
inistrado puecle solicitar al titular de la entidad competente la emisión de un acto sujeto a su

o a su libre a¡treciación, o prestación de un senicio cuando no urcnta con otro tínlo legal
que permita exigirlo conto una petición en interés partíctlar. I 2 3.2 Frente a esta petición. la autoridad

comunica al odninistrado la calidad de graciable de lo solicitado y es atendido directamente mediante la
presfación efectiw de lo pedido, salvo disposición erpresa de la ley que prevea una decisión formol para su

aceptación. I 23.1. Este derecho se agota con su ejercicio en la vía adninistrafiva, sin perjuicio del ejercicio de

derechos reconocidos por la Constitución":

Que, mediante STC N' 1042-2002-LAITC el Tribunal Constitucional ha señalado
que "(...) Esta rnodalidad es stricto sensu la que originó el establecimiento del derecho de petición, en razón de
que la petición no se sustenta en ningún títulojuridico específico, sino que se atiende a la esperanza o expectativa
de alcanzar una gracia administrativa. A lo sumo, expone como fundamento para la obtención de un beneficio,
tratamiento favorable o liberación de un perjuicio no contemplado jurídicamente, la aplicación de la regla de

merecimiento";
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Que, de ello. se desprende que las ¡'leticiones de gracia se encuentran orientadas a

obtener una decisión administrativa corno consecuencia de la discrecionalidad y libre apreciación de un ente
adrninistrativo;

Que, mediante Oficio N" 125-2022-MRSS-RSSCDS-CSSR, de fecha l2 de
setiernbre, el jefe de IPRESS SANTA ROSA. solicitó el apoyo econórnico para recién nacida huérfana cuya
madre falleció en la Unidad de Cuidados Intensivos del Hospital Regional del Cusco, por el cual la recién nacida
está bajo el cuidado de la abuela la Sra. Primitiva Quispe Gómez. identificada con DNI: 23818990, siendo un
caso social de una paciente residente del Distrito de San Sebastián, asirnismo adjuntan Acta de Nacimiento de [a
menor con iniciales AACQ, identificada con DNI: 92998593;

Que, mediante el hrforme N" 749-GDSH-MDS5-2022, de la Gerencia de Desarrollo
Humano y Social. rernite el Informe Técnico N" 0593-2022-KAAE-SGCECDSFC-GDSH-MDSS, indicando que
la solicitud del Jefe del Centro de Salud Santa Rosa, por tratarse de un caso social, requiere de atención urgente
a un menor cle edad recién nacido que responde con las iniciales AACQ, representada por su abuela la Sra.
Prirnitiva Quispe Górnez, identificada con DNI: 23818990. que se encuentra en situación económica critica, en

tal senticlo resulta procedente. el apoyo en articulos de primera necesidad para la reciérr nacida, ascendente a la
suma de S/. 5.000.00 (cinco rnil con 00/100 soles);

Plan
Que, rnediante el Informe N" 3525-GPP-FDEP-MDSS-2022. de la Gerencia de

Presu¡ruesto rernite el lnforme N' 2353-SGP-MDSS-2022, de fecha 2l de setiembre del 2022.
Sub de Presupuesto de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, por el cual indica que se cuenta

ibilidad presupuestal teniendo en cuenta que se trata de un caso de humanidad;

Que, mediante Opinión Legal N' 621-2022-GAL-MDSS, de la Gerencia de Asuntos
Legales, OPINA: Declarar PROCEDENTE lo solicitado por, M.C. Daysi García lgnacio, jefe de IPRESS
SANTA ROSA; en consecuencia, disponer el apoyo en afiículos de primera necesidad para la recién nacida
(leche, pañales, talco, vitaminas, medicinas) hasta por el monto de S/. 5,000.00 (Cinco mil con 00/100 soles):

Que, estando a lo precedentelnellte expuesto y de confbrrnidad con lo establecido en

el inciso 20 del ar1ículo 20 de la Ley N' 27972 Ley Orgánica de MLrnicipalidades:

§E RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - ADECUAR Y DECLARAR procedente la petición cle

gracia a favor de la r¡enor AACQ, solicitado por M.C. Daysi García Ignacio jefa de IPRESS SANTA ROSA
metliante el Oflcio N" 125-2022-MRSS-RSSCDS-CSSR. en consecuencia. otorgar e[ apoyo con r'ír'eres y otros
bienes de ¡rlinrera necesidad para la recién nacida (leche. pariales, talco, vitarninas, medicinas). ascendente a la
sulra de Si. 5.000.00 (cinco rnil con 00/100 soles), conforme a lo expuesto en la pafte consideratir"a de la presente
resol ución.

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER a la Gerencia de Desarrollo Social y
Hutnatto se silva realizar los trárnites adrninistrativos que corresponda a fln de garantizar adquisición y entrega
a lo dispuesto en la presente resolución.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que la Oficina de Tecnología y Sistemas
hrformáticos la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional de la Municipatidad Distrital de
San Sebastián.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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